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INFORMACIÓN PROTECCIÓN DE DATOS 

1. ¿Qué es el RGPD? ¿Y la LOPDGDD?

Es una normativa europea que obliga a empresas, autónomos y organizaciones a cumplir con una serie de obligaciones
para la protección de los datos personales de clientes, empleados, usuarios, contactos, proveedores etc…
La LOPDGDD es la normativa estatal que regula la utilización y tratamiento de datos personales cuando actuamos en
nuestro ámbito profesional.

2. ¿A quién obliga?

Obliga a responsables de tratamiento de datos y a encargados.
Son responsables de tratamiento: empresas, organizaciones, asociaciones, o cualquier tipo de entidades que recojan,
traten o almacenen datos personales.

3. ¿Cuáles son las obligaciones del RGPD y la LOPDGDD?

Es importante disponer de un protocolo de seguridad interno en la empresa que recoja las medidas técnicas y
organizativas necesarias que se deben implantar.

Seis pasos para cumplir con estas obligaciones.

1. Llevar un Registro de actividades de tratamiento
2. Obtener los consentimientos y actualizar cláusulas legales.
3. Realizar un análisis de riesgos (en su caso)
4. Realizar una Evaluación de Impacto en Protección de Datos.
5. Nombrar un Delegado de Protección de Datos (en su caso)
6. Notificar las violaciones y brechas de seguridad

¿En qué podemos ayudar a nuestros clientes? 

Nos encargamos de la elaboración de toda la documentación de su empresa, previa recopilación de la información le 
personalizamos su política de privacidad, elaboramos sus contratos, compromisos, registro de tratamientos etc… 
Además le ofrecemos asesoramiento continuado así como nos encargamos de darle apoyo frente a inspecciones. 
Le garantizamos el cumplimiento de esta normativa, evite sanciones y garantícese la tranquilidad de un buen 
asesoramiento. 

4. Sanciones:

• Entre el 2% y el 4 % de la facturación global anual.

Contacta con nosotros para más información. 




